
Número 4968 6 . '- Sirva el presente edicto, en su caso, de notifi-
cac ión en forma a los deudores, a los fines prevenidos en

PRIMERA INSTANCIA el último párrafo de la Regla 7' , del artícu lo 131 de l a
DE JUMILLA Ley H ipotecaria.

E DICT O

Doña Ana Caballero Corredo r , Juez de Primera Instanc ia
de la ciudad de Jumilla y su part ido .

Por virtud del presente, hago saber : Que en este Juz-
gado se sigue procedimien to especial sumario del artículo
1 31 de la Ley Hipotecaria con el número 200/96, instados
por Banco Popular Español , S . A ., con sede ce ntral en
Madrid, calle de Velázquez número 34 edificio Goya, y
C IF A-28-000727, cont r a Pedro Tomás Lozano y su es -
posa doña Carmen Ruiz Gómez, domiciliados en Jumilla,
cal le Doc tor Fléming, 1-3 .° H y don DD .NN.II . números
29.047.130 y 74 .346.580 respectivamente, en los que por
resolución de esta fecha, se ha acordado sacar a la venta
en pública subasta el inmueb l e que al fina l se desc r ibe,
cuyo remate t endrá lugar en la S ala de Audiencia de este
Juzgado, en la forma sigu iente:

Bienes objeto de subasta :

Urbana . Piso vivienda s ito en la plan ta alta tercera
del inmueble en que se in tegra, al que se tiene acceso po r
la calle del Doctor Fléming, 1 -antes 5 . Consta de vestóu -
lo, paso, comedo r-es ta r , cuatro dormitorios, cbci na, baño,
aseo, lavadero'y tenaza, con una superficie con s tru i da,
incluida la parte proporcional de los e lementos comunes
del edificio, de ciento once metros y c incuenta y dos decí-
metros cuadrados, y útil de ochen ta y nueve metros y se-
ten ta y seis decímetros cuadrados . L inda: al Este, piso 73
y caja de escalera ; Sur, pisos 73 y 75, caja de escalera y
patio de luces ; Oeste patio de luces y piso 71 ; y Norte,
piso 73 y c alle del Doctor Flém ing .

In scrita en el Registro de la Propiedad de Yecla al
tomo 1 .57 1 , l i bro 646 , fo l io 114, finca 18.011, in sc r ip-
c ión 5 . ' .

Va lorada en 10.000.000 pesetas .

En la primera subasta, señalada para el d ía 22 de
mayo de 1997, a las 11'30 horas de su mañana, sirviendo
de t ipo, el pactado en la escritura de hipoteca, ascendente
a la suma de 10 .000 .000 de peseta s .

En segunda subas ta, caso de no quedar rematados
los bienes en la primera, el día 25 de mayo de 1997, a la
misma hora que la primera, con las mismas condiciones
establecidas para la anterior, s i rv iendo de tipo el setenta y
cinco por cie n to del que se tuvo en cuenta para láprimera .

Y en tercera subasta, si no se remataran en ninguna
de las an teriores, él día 23 de j u lio de 1997, a la misma
hora, con todas las demás condiciones de la seg unda, pero
sin sujeción a tipo .

Condiciones de la subas ta

1 . `- No se admitirán posturas que no cubran el tipo
de subasta, en primera y segunda, pudiéndose hacer en
calidad de ceder el remate a un tercero, facultad que po-
drá usar únicamente el acréedor ejecutante .

2 . `- Los que deseen tomar parte en la subasta, a
excepc ión del acreedor ejecu tante, deberán ingresar p re-
viamente en la Cuenta de Consignaciones de es te Juzga-
do, de la s ucursal del Banco B i lbao Vizcaya de esta c iu-
dad, el veinte por ciento del t ipo de t asación, sin cuyo re-
quis ito no serán admitidos a l icitación .

3 .'- Que la subasta se celebrará en la forma de pu-
jas a la llana, si bien , ademá s , hasta el día señalado paza
remate podrán hacerse pos turas por escrito en pliego ce-
rrado .

4 . '-Los autos y la certificación del Regi s tro a que
se refiere la Reg la 4° del artículo 13 1 de la Ley H ipoteca-
ria, están de manifiesto en Secretaría, entendiéndose que
todo licitador acepta como bastante la titu lación, y que
las cargas o gravámenes anterio res y los preferentes, si
los hubiere, a l crédito del actor, continuarán subsisten t es,
entendiéndose que el remata n te los acep ta y queda subro-
gado en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinc ión el prec ió del remate .

5 .'- Si alguno de los días an teriormente expresados
fuese festivo, la subasta se celebraría al día sigu iente in-
mediato hábi l , a l a misma hora .

Dado en Jumil la a once de marzo de m i l novec ien t os
noven ta y siete .-La Juez, Ana Caballero Corredor.-El
Secretario .

Número 4978

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO CUATRO DE MURCIA

Procedimiento : Menor cuantía .
Número: 91/95:

Don Ángel Miguel Belmonte Mena, Sec retario de Prime-
ra Instancia número Cua tro de Murcia y su partido .

Hago saber : Que en e l juicio ejecutivo de referencia,
se ha dictado sen tencia, cuyo encabezam iento y fallo son
del tenor li teral sigu iente :

"Sentencia . En Murcia a c uatro de febrero de mil
novecientos noventa y s iete .

La Sra . doña Maria Dolores Escoto Romaní, Magis-
trada-Juez de Primera Instancia número Cuatro de Mur-
c ia y su partido, hab iendo visto los presen tes autos de jui-
c io ejecutivo seguidos ante es t e Juzgado, en tre partes, de
una como demandante Caja de Aho rros de l Mediterráneo
representado por e l Procurador Carlos Mario J iménez
Martínez y bajo la d irecc ión de Letrado y de otra como
demandado Carmen Ru iz Ballesta que figura dec larado
en rebeldía, en reclam ación de can tidad, y

"Fa l lo que es timando totalmen te la demanda formu-
lada por el Procurador don Carlos J iménez Martínez, en
nombre y representación de la Caja de Ahorros de l Medi-
ter ráneo, cont ra leg ítimos herederos de doña Carmen
Ruiz B a llesta, así como su esposo, don Manuel Sánchez
Mon tero, debo condenar y condeno a dichos demandados
a abonar a la ac t ora la can tidad de 1 . 450 .000 pesetas más
intereses legales desde la fecha de interposición de la de-
manda, con imposición de las pa ra que s irva de notifica-
ción de sentencia a la demandada Carmen Ruiz Ba llesta
se expide la presente, que se insertará en el "Boletín Ofi -
cial de la Región de Murcia", y tablón de anuncios de
este Juzgado .

En Murcia, a sie te de mazzo de mil novecien tos no-
venta y sie te.-El Secietar io, Ángel Miguel Be lmonte
Mena.


